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Re: Comunicación Acto Administrativo No 1253 del 05 de mayo 2020
 
En Bogotá, D.C. a los siete (7) días del mes de mayo de dos mil veinte (2020), el INSTITUTO COLOMBIANO
DE BIENESTAR FAMILIAR, Regional Bogotá, Grupo Jurídico comunica a la señora BARBARA SUSANA DE
LOS DOLORES ESCOBAR DE VARGAS  identificada con cédula de extranjería No. 41.322.456 de Bogotá,
Representante Legal de la institución denominada FUNDACIÓN CASA DE LA MADRE Y EL NIÑO  de la
Resolución No. 1253 del 05 de mayo de 2020, expedida por la Dirección Regional Bogotá del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar, "POR LA CUAL SE AMPLIA LA CAPACIDAD INSTALADA DE LA
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO BIENAL OTORGADA A LA INSTITUCIÓN DENOMINADA FUNDACIÓN
CASA DE LA MADRE Y EL NIÑO, PARA DESARROLLAR EL SERVICIO BAJO LA INTERNADO DE CERO
(0) A OCHO (8) AÑOS, EN LA SEDE OPERATIVA UBICADA EN LA CALLE 48 No. 20 - 30 EN LA CIUDAD
DE BOGOTÁ D.C".

Se le informa que contra el presente acto administrativo no procede recurso de reposición. Para constancia
de lo anterior, se adjunta la copia del acto administrativo en mención.
 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la comunicación se efectúa de conformidad al artículo
4 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.
 
Le solicito amablemente acusar recibo.

 
 
Quien comunica,
 
 
Eliana Del Pilar García Meneses
Contratista
Grupo Jurídico
Licencias de Funcionamiento
ICBF Regional Bogotá
Carrera 50 # 26-51 CAN
4377630 Ext: 106220
Cuidar el medio ambiente es proteger a nuestra niñez 

 
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener información reservada del
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si
Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en
todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en
este mensaje o sus anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta
reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia
y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su
nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co
 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient If you are not



http://www.icbf.gov.co/
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Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el
remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de lacasa@la-casa.org. |
Mostrar contenido bloqueado

Jue 7/05/2020 9:36 AM

Buenos días

Se confirma el recibido

Cordial saludo,

El jue., 7 may. 2020 a las 8:46, Eliana del Pilar Garcia
Meneses (<Eliana.GarciaM@icbf.gov.co>) escribió:

     

BE
Bárbara Escobar <lacasa@la-ca
sa.org>     

Para:  Eliana del Pilar Garcia Meneses

javascript:void(0);
javascript:void(0);
mailto:Eliana.GarciaM@icbf.gov.co


Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Dirección Regional 
Teléfono: xxx xxxx 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Bogotá 
Grupo Jurídico 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
En Bogotá, D.C. a los ocho (08) días del mes de mayo de dos mil veinte (2020), la suscrita Coordinadora del 

Grupo Jurídico Regional Bogotá del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, dando 

cumplimiento a la Ley 1437 de 2011, y a lo establecido en el artículo 4 del Decreto 491 del 28 de marzo de 

2020, hace constar que el día siete (07) del mes de mayo de dos mil veinte (2020), se remitió correo 

electrónico a la señora BARBARA SUSANA DE LOS DOLORES ESCOBAR DE VARGAS  identificada con 

cédula de ciudadanía No. 41.322.456 de Bogotá , actuando en su calidad de Representante Legal de la 

institución denominada FUNDACIÓN CASA DE LA MADRE Y EL NIÑO, con el fin de comunicarle del 

contenido de la Resolución No. 1253 del 05 de mayo de 2020, expedida por la Dirección Regional Bogotá 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, "POR LA CUAL SE AMPLIA LA CAPACIDAD INSTALADA 

DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO BIENAL OTORGADA A LA INSTITUCIÓN DENOMINADA 

FUNDACIÓN CASA DE LA MADRE Y EL NIÑO, PARA DESARROLLAR EL SERVICIO BAJO LA 

INTERNADO DE CERO (0) A OCHO (8) AÑOS, EN LA SEDE OPERATIVA UBICADA EN LA CALLE 48 No. 

28 - 30 EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C".” 

Teniendo en cuenta que la representante legal acuso recibo de la comunicación de la Resolución No. 1253 

del 05 de mayo de 2020, y a la misma no le es procedente recurso de reposición, el acto administrativo 

queda ejecutoriado para todos los efectos legales de conformidad con el Artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.   

 
 
 
 
 
 
GRACIA EMILIA USTARIZ BELEÑO 
Coordinadora Grupo Jurídico - ICBF Regional Bogotá 

 

 

 

 

 

 

Revisó y Proyectó: Eliana Del Piar García Meneses – Profesional – Contratista ICBF Regional Bogotá  
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